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K - PUBLICACIONES 
T A R I F A S  

Resolución NQ 413/84. - 
Texto no mayor de UHI palabras Por cada Excedente 

Publicación (por c/palabra) - - 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cd 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). 

Convocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina Denuncia y Mensma 
Explotación y Cateo 
Edictos Concesión de Agua Pública 
Edictos Judicides 
Posesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inm~ebles y Automotores 
Remates Vartos 
Balances 
Ocupando más de Vy y hasta H página 
Ocupando más de % y hasta 1 página 
Más un adicional de concepto de prueba 

TI - S'USCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $a 1 .OOO,- Por ejemplar, dentro del mes $a 10,- 
Semestral $a 600,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 300,- año .$a 20,- 
Mensual $a 150,- Atnasado, más de un año $a 30,- 

Se~arata $a 30,- 

Nota: - Dejar .establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán Ias siguien- " 

tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una solla palabra, estén formadas por uno O vanos gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, %, i€, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las repartidmes na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarh exentas de pago lar publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones lvgales vigentes así lo consignen. 
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Seeeión A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  
Salta, 19 de julio de 1984. 

DECRETO No 1531 

Secretaiía Genera1 de la Goberiiación 

Con motivo de encontrarse el que suscribe de 
regreso en esta ciudad; 

Por ello, 
El Goberniahr de la Provincia de Salta 

D E C R E T A :  
Artículo 19 - Queda asumido por el que sus- 

cribe el mando gubernativo de la Provincia. 
Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 

do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 33 - Comuníquese, publíquese en d Bo- 
letín Oficial1 y archívese. 

ROMERO - Isa - Saravia 

Salta, 23 de júlio de 1984. 

DECRETO N? 1551 

Secretaría (General <Fe la Gobernación 

VISTO el viaje oficial que realizará el que 
suscribe, a partir del día 23/7/84; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Articulo lo - Pónese en posesión del mando 

gubernativo de la Provincia, al señor Vice Go- 
bernador de la misma, doctor Jaime Hernán Fi- 
gueroa, a partir del día 23 de julio del año en 
curso y mientras dure la ausencia de su titular. 

Art. 2o - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 3'4 - Comuníquese, puljlíquese en rl 
Boletín Oficial y archíves. 

ROMERO - Isa - Saravia 

Salta, 23 de julio de 1984. 
DECRETO No 1552 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el viaje oficial a la Capital Federal, 

del señor Ministro de Bienestar Social, Licencia- 
do Alejandro Balut, y del Secretario de Estado 
de Seguridad Social, D. Gerardo Saravia, a partir 
del día 23-7-84; 

Por ello, 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Pónese interinamente a cargo del 

Ministerio de Bienestar Social y de la Secretaría 
de Estado de Seguridad Social, al señor Secreta- 
rio de Estado de Salud Pública, doctor Enrique 
Tanoni, a partir del día 23-7-84, y mientras dure 
la ausencia de sus titulares. 

Art. 2. - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 
y Educación y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación. 

Art. 39 - Comuníquese, publíqueb en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

FIGUEROA (Int.) - Isa - Saravia 

Salta, 23 de julio de &984. 
DECRETO No 1553 

Secretaría General de la Gobernación 
VISTO el viaje oficial a la Capital Federal del 

señor Ministro de Economía, C.P.N. Emilio Mar- 
celo Cantarero, a partir del día 24-7-84 y de los 
Secretarios de Estado, señores: D. Fernando Fa- 
zio, de Obras Públicas; doctor Jorge Nelson, Mon- 
toya, de Hacienda y Economía e Ing. Félix Re- 
nato Avalos, de Industria y Minería, a partir del 
día 23-7-84; 

Por ello: 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Pónese interinamente a cargo del 

Ministerio de Economía, al señor Ministro de Go- 
bierno, Justicia y Educación, D. Daniel Jesús 
Isa, a partir del día 24-7-84, y mientras dure la 
ausencia de su titular. 
























